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BOLETIN OFIf.lAL BE BURGOS.
GOBIERNO DE LA PROVINCIA DE BURGOS.

ARTICULO DE OFICIO.
S. M. la Reina (Q. D. G.) y. su Real fami

lia continúan sin novedad en su importante 
salud.

Circular Núm. ^23.
En la Gacela de Madrid núm. 611 de 7 del actual se 

halla el Real decreto siguiente;
MINISTERIO DE LA GOBERNACION.

ESPOSICION i S.- M.

PERORA: el último alzamiento nacional tuvo por objeto <ler» 
rot ar uu Minisli rio cuya marcha condenaba la opinión pública; y 
conio en otras ocasiones, se formaron en las provincias y aun en 
algunos pueblos, Juntas de Salvación que reasumieron el ejerci
cio de todos los poderes en mayor ó menor escala. Gonseeiiencia 
necesaria-de esta situación había de ser el cambio del personal 
dc: los cuerpos municipales, puesto que en su organización, y 
principalmente en el nombramiento de Alcaldes, había influido 
tanto el sistema politico del Ministerio; mas para verificar tal re. 
forma no observaron las-Junlas ninguna regla fija y constante. 
Unas restableciere:, los Ayuntamientos de 1843; otras decretaron- 
una nueva elección, y no pocas nombraron para el desempeño 
de ían delicados cargos á las personas que 'espiraban mas con
fianza en los momentos de peligro. Afortunadamente ya pasó 
este, y un Gobierno, producto del alzamiento, dirige hoy las 
riendas del Estado. Ahora pues, como se ha hecho otras veces, 
es preciso reguralizar la administración municipal que afi'la gian. 
demente á los intereses'de la generalidad de los españoles, y sin 
la cual es de lodo punto imposible devolver á los pueblos la traiir 
quilidad y el órden que tienen derecho á reclamar.

El Ministro que suscribe ha examinado con detenimiento las 
infinitas peticiones qjie se han dirigido á V. M. sobre tan gr.avc 
asunte, y ha meditado profundamente respecto de la medida que 
seria conveniente adoptar; y aunque todas ofrecen algunas difi
cultades, considera que por ahora pudieran remediárse los ma
les que han dado motivo á dichas reclamaciones si V. M, se dig
na aprobar el siguiente proyecto de decreto que tiene la honra 
de proponerle de acuerdo con el Consejo de Ministros,

Madrid 6 de setiembre de 1884.—SÉSOBA.—A. L, R. P. de 
V. M.—Francisco Santa Cruz,

Real decreto.
X propuesta del Ministro de la Gobernación y de acuerdo son 

el Consejo de Ministros vengo en decretar lo siguiente:
Articulo 1.® Se procederá á la renovación total de. los Ayun

tamientos según log decretos dejas Corles, restablecidos por 
las constituyentes en 29 de noviembre y 27 de diciembre de 
1856, y declaraciones posteriores que estaban vigentes al pu
blicarse el Real decreto de 50 dediciembre de 1815.

Art, 2.° La elección tendrá lugar en los domingos 24 del cor
riente y Ide octubre próximo. y los electos tomarán posesión 
de sus cargos el día siguiente 2 del mismo mes.

Art. 3.* Continuarán shi renovarse los Ayuntamientos elegi
dos de órden de las Juntas de las provincias ó de las Diputaciones 
provinciales con arreglo á cualquiera délas leyes sobre organiza
ción de los mismos.

Art. 4.» Continuarán igualmente los que estaban en ejercicio 
en fin de mayo de 1845 donde hayan sido restablecidas por di
chas corporaciones, cubriéndoselas vacantes que en ellos resul
ten por- el método que se dispone en ei art. 1.”

Art. 5.® Todos los Ayuntamientos volverán á renovarse en su 
totalidad pare el afio de 1855; haciéndose las elecciones en el 
ines de diciembre del presente por el sistema establéenlo en las 
leyes citadas en el art. 1,® si las Corles, á las que se dará cuenta 
dé eel» disposición provisional, no resuelven otra cosa.

«til fl9 a&QDdÉ'toqs fif

Dado en Palacio á 6 de setiembre de 185$.—Está rubricado de 
la Real mano.—El Ministro <Je Ja Gobernación, Francisco Sania 
Cruz.

Al publicarlo en el Boletín oficial para su cumplimien
to, he acordado, de conformidad eon la Exenta. Diputa
ción provincial, se observen las disposiciones siguientes:

1 * Debiendo tener lugar en el tita 24 del actual la elec
ción de compromisarios, los alcaldes cuidarán bajo desn 
responsabilidad de convocar á los tocinos de sus respec
tivos pueblos con la antelación debida, para que concur
ran á emitir su voto, debiendo señalar en la convocatoria 
el lugar ett que ha de hacerse la elección y hora etique 
ha de empezar.

2. a Los compromisarios elegidos por los vecinos, se 
reunirán en el dia 1.° de,octubre próximo bajo la presi
dencia del alcalde, ó en su defecto del regidor decano, y 
procederán á la elección de concejales.

3. a Las reglas que para uno y otroefeclo han de obser
varse y las formalidades que han de seguirse, según las 
disposiciones vigentes, y que en su mayor parle se hallan 
publicadas en el Boletín oficial núm 403 del 20 de no
viembre de 1838, se inserían á continuación para el de
bido conocimiento de ios alcaldes, ayuntamientos, elec
tores y compromisarios; á ellas se ceñirán rigurosamente 
para évíter dudas y ulteriores reclamaciones.

4. a Restablecidos en esta provincia por el decreto da
do poda Encina. Junta de GoLicrnpen 22 de julio último 
losayuntamientosqueexis ian en 1843 ,noseestá en el caso 
del art. I,° del Rea! decreto preinserto, y por consiguiente 
no" se procederá á la elección de aquellos concejales que 
pertenezcan al citado año de 1843, pues estos, aunque 
hayan sido nombrados por la misma Juma, b posterit r- 
meitle por la Excma. Diputación provincial, ó por rste 
Gobierno de provincia, continuarán desempeñando sus 
cargos.

5. a Los alcaldes, regidores y procuradores síndicos 
nombrados por las mismas corporaciones citadas en el 
articulo anterior, que tío pertenecieron al ayuntamiento 
de 1843, se consideran como vacantes, y en su logarse 
elegirán otros para su reemplazo, continuando sin em
bargo en el desempeño de sns funciones hasta que los 
nuevos electos lomen posesión" de sus cargos.

6. * Tanto los alcaldes, como los regidores j procura
dores síndicos del citado año de I 843 que por acuerdo de 
la Excma. Diputación y de este Gobierno de provincia 
han sjdo declarados exentos ó relevados, serán igualmen
te reemplazados eligiéndose otros que ocupen las vacan
tes de los mismos. .;

7. a En consecuencia de las anteriores disposiciones 
corresponde se proceda á la elección de los oficios mu
nicipales:

1. a En los pueblos en que los actuales concejales no 
proceden del año citado de 1843.

2. * Eq los que resulten vacantes algunos- cargos, ya 
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Otra núm. 424-
Diputación provincial de Burgos*

Esta Diputación ha formado y remitido á los 
Alca’des cabezas de distrito las listas de electores 
para las próximas elecciones de Diputados para 
(lories constituyentes, y al hacerlo presente al pú
blico, debe manifestar que sin otros datos que 
los facilitados por los Ayuntamientos habrán de
jado de incluirse en ellas algunos ciudadanos que 
tengan las cualidades para ser electores.

La Diputación desea que se inscriban en las 
listas lodos losque gocen de ese precioso derecha 
electoral, y por lo tanto escita á los que se hallen 
en ese caso á que le reclamen apoyándose en los

por fallecimiento de los que lo obtenían en dicho .atío do 
1843, ya por otra cualquiera causa, ó ya por que se les 
baya declarado escritos de ellos ó relevados.

8. a Hecha que sea la elección Je concejales, en el dia 
designado, se dará parte por separado á este Gobierno de 
provincia y á la Excma, Diputación provincial, acompa
ñando al oficio certificación de los que lian sido electos.

9. a ,En el dia 2 de octubre próximo-tomarán estos ' 
posesión de sus cargos, y no podrán bajo protesto algu
no dejar de hacerlo; pero si tuvieran escusa legal que ¡ 
hacer valer, intentarán el oportuno recurso ante la Excma. 
Diputación provincial dentro del término de ocho diasó 
contar desde el de la posesión; en I.-, inteligencia deque i 
pasado sin hacerlo, no se admitirá reclamación alguna.

Burgos 10 de setiembre de 1854.—Angel Barroeta.
fíeglus que han de tenerse presentes .para la elección de 

Concejales.
De los electores parroquiales.. I

I .* Son electores parroquiales lodos los vecinos que es
tán cu el ejercicio de los derechos de ciudadano á escepcwn 
de los que se hallen en los casos siguientes:

1. ° Los que han adquirido .naturaleza-en país estran
gulo.

2. ° Los que han admitido empleo del Gobierno de otra
nación. 1

3° Los sentenciados a penas aflictivas ó infamantes 
sino han obtenido rehabilitación.

4.°  Los que han residido cinco años consecutivos fuera 
dt-l territorio español, sin comisión ó licencia del Go- 
biet no.

Están suspensos del egercicio de los' derechos de ciudadano
1. ° Los que sufren interdicción judicial por incapaci

dad física ó moral.
2. ° Los deudores quebrados y los que le son á los cau

dales públicos.
3. a Los sirvientes domésticos.
4. ° Los que no tienen empleo, oficio ó modo de vivir

conocido. .
5. ° Los' que se hallen procesados criminalmente»

De las Juntas parroquiales.
2" I.as Juntas pairoquiales tienen por obj.elo nombrar 

los electores compromisarios que han de elegir los Conce
jales: las forman los vecinos de cada pueblo con el titulo de 
electores parroquiales.

3 « Éstas juntas se convocan por el alcaide con ocho 
dias de anticipación al de la elección:; se las hace una se
gunda convocatoria á los cuatro dias despues, y la tercera 
el dia anterior á la elección.

4. » Las convocatorias se harán según la costumbre de 
cada pueblo, señalando el local, dia y hora en que ha de te
ner lugar la reunión.

5. » En los pueblos donde haya mas de una parroquia 
el Alcalde al hacer la primera convocatoria, citara al Ayun
tamiento para que designe Jos olios Alcaldes y"Regidores

' que hayan de presidir las respectivas juntas.
6. * Si el número de parroquias fuere mayor que el de 

electores que correspondan, se nombrará sin embargo un 
elector por cada parroquia; y si fuere menor, cada parro
quia nombrará uno ó mas electores hasta completar el nú
mero, pero si faltase, lenombrara la parroquia ó parroquias 
de mas población.

7. ° Cada Junta parroquial, ademas del Presidente ten
drá un Secretario y dos escrutadores que este cuidará de 
que se nombren, los cuales entenderán y firnuuán el acta de 
nombramiento de Compromisarios, de la que son respon
sables

Del número de electores compromisarios
8. a El número de electores’compromisarios en cada 

uno de los pueblos de esta provincia, serán nueve, á es- 
cepcion de la capital que deberá nombrar quince.

De las Juntas compromisarias
9? Los compromisarios son los llamados por el voto 

•de sus convecinos áclejir losindividuos de ayuntamiento 
al efecto se reunen en junta, presidida por el alcalde, au
torizándola el secretario de ayuntamiento.

10.a Be entre los electores compromisarios se nom
brarán dos escrutadores; y asi constituida la junta, pro
cederá á la elección de concejales, empezando por el de 
alcalde 1.“, despues el 2.° y sucesivamente ios demas has
ta el completo número de los que componen la munici
palidad según la siguiente escala:

Alcaldes, Regidores. Síndicos, 
Pueblos que no pasen de 200

vecinos
Eu los de 200 ó 500 
En los de 500á i 000 , 
En los de 1000 á 4000 
En los de 4000 á I 0000

1 Ia L votación no es secreta, y debe constar en él ac
ia el nombre del elector, y él del electo: el presidente, 
los escrutadores y el secretario de ayuntamiento son res
ponsables-por Ja fa&a de escrupulosidad en Ja eslension 
del acta.

12.a Para que los -compromisarios 'hagan Ja elección 
con conocimiento delosqne pueden ser electos, deberán 
tener presentes las excepciones siguientes:

De los individuos ¡que no pueden ser Concejales.
l.° Los menores <le 2a años.—2.” Los que tengan 

imposibilidad física ó moral.—3.° Losque no lleven cin
co años de residencia en el pueblo.—4.® Losque se ba
ilen privados «ó suspensos del ejercicio ríe ciudadanos. 
■—5.® Los que se hallen bajo la vigilancia déla aulori- ’ 
dad.—6.° Los declararlos en quiebra.—7.°.Los que han 
hecho suspensión de pagos.—8.° Los deudores ó los 
caudales públicos como segundos contribuyentes.—9.® 
Los abastecedores d arrendatarios de ramos públicos.— 
Iti. Los empleados públicos de Beal nombramiento.—
11. Dos militares en activo servicio.—12 Los ordena
dos in sacris ■—13. Los parientes en 4.'* grado por con- 
sairguinidad, (y 2.'° por afinidad) con los individuos que 
noce renuevan y con losque entran por elección.— 14. 
Ijos que no lleven dos años de hueco desde que egersie- 
ron oficios municipales.

De las escepciones
1.° Los mayores de 70 años.—2.’ (x»s maestros de 

primeras letras, médicos, cirujanos, boticarios y alheña
res asalariadas con ios fondos del común.—3.° Los ofi
ciales retirados del ejército.—4.” Es escepcion para el 
cargo de alcalde en los pueblos de etapa d situados en 
carretera <5 en puntos donde taya guarnición ó tengan 
que dirigir parles diarios á las autoridades civiles y mili
tares, no saber leer y escribir, cualquiera que sea su ve
cindario, y en los demás cuando el pueblo pase de 50 ve
cinos.
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documentos -que lo acrediten y que presentarán 
dentro del término de 15 dias, que empieza acor
rer desde el en que se haya hecho en la cabeza 
de distrito la publicación de las indicadas listas. 
Burgos 10 de setiembre de 1S5-Í.-—Angel Bar- 
roela. —P. A. D. S. E. Mariano de la Garza, 

> Secretario.
Otra núm A*2S.

Los Sres. Alcaldes de la provincia me remitirán una 
nota del armamento y equipo que les se hubiese facilitado 
para la Milicia Nacional de sus réspcelivos pueblos, con 
expresión del que les labe para el completo armamento 
de la misma fuerza ciudadana; conforme á los alistamien
tos que los ayuntamientos bayá'n hecho. Siendo urgente 
el cumplimiento de este servicio, paja que la citada mi
licia preste los de su instilóle en los casos que sean ne
cesarios; espero del celo de las mencionadas autoridades 
locales que evacuarán mi encargo dentro del preciso tér
mino desesto dia, desde la inserción de la presente cir
cular. Burgos 11 de setiembre de 185i.— El Gotienia- 
ord, Angel Barroela.

Otra núm. A9£
Cuando el cólera-morbo aflige á varias poblaciones de

España, la Junta provincial de Sanidad de Burgos no po
dia menos de adoptar medidas de precaución para id caso 
que la epidemia invadiera este pais: entre otras ha acor
dado establecer en esta ciudad cuatro hospitales y cinco 
casas de auxilios con el número de facidlatalivos, enfer
meros, camas y demas necesario para la pronta y mejor 
asistencia de los enfermos; y á fin de que el público co
nozca los edificios designados y callosa que cada uno de
ben acudir, se espresan á continuación.
División de la Ciudad en cuatro Distritos con sh hospital 

en caita uno de ellos, con el objeto de que los enfermos 
puedan ser trasladados al que pertenecen.

PltlMER Distrito, 
Hospital, el de San Juan. 

Calles que comprende.
F.l Morco, Las Calzadas, La Calía, Vitoria, San Juan, La Puebla, 
Santander. Plaza de la Libertad Plaza y Calle del Mercado, Londi. 
lio, Canrecerias, Espolón, Plaza Mayor, Cauiarranas, San Carlos, 
San Lorenzo, Corralejo, Plaza y calle de la Paloma, Sombrerería, 
Diego.Porcelo, Llanas, Pescadería, Cid, Lain.-Galvo, Huerto dej 
Bey, Pilar, La Isla.

Segundo Distrito.
Hospital, el ex-contenlo de la Trinidad.

Calles que comprende.
Trinidad, Tahonas, Plaza de la Audienda, Abellanos, Flor, 

Fernan-Gonzalez, Andrajo, Hospital délos Ciegos, San Gil,-Ar
rabal, Arco, Calle y subida de S. Esteban, Calle y subida de Sal
daba, Pozo seco, Plaza de Santa Maria, Ñuño Basura, Cuadro, 
Embajadores, Santa Agueda, Tejtebtegostl, Merdancho, Lencería,

Tercer distrito.
Hospital, el de la Concepción.
Calles que comprende.

Toda la población allende los puentes,
CUARTO DISTRITO»
Hospital, el del Rey.

Calles que comprende.
San Pedro la Fuente, Hospital del Bey y Huelgas.
División de la Ciudad en cinco distritos para la asisten

cia de los enfermos invadidos del cólera-morbo-asiático.
PRIMER DISTRITO.

Casa de auxilio, la señalada en la calle de San 
Juan con el número 51, 
Calles que comprende.

El Morco, Las Calzadas, La Caba, Vitoria, La Puebla, San Juan, 

Santander, Plaza de la Libertad, Plaza y calle de| Mercado, Lon- 
dillo, Carnccerias, Espolón hasta la casa de Ayuntamiento, Plaza 
Mayor, Canlarranas, San Carlos, San Lorenzo.

Segundz distrito.
Casado auxilio la señalada en Fernán- Gonzá

lez en el número 1 1.
Calles que comprende.

El Espolón desde la casa de Ayuniamienlo hasta la d< Hervías 
inclusive, Corralejo, Piaza y t alle de la Paloma, Soml rerería, 
Cid, Pescadería, Huerto del Bey, Llanas, Piego-Poreeo, Lain- 
Calbo, Pjiái', Flor, Abellanos, Plaza de la Audiencia, Trinidad, 
Tahonas, San Gil, Andrajo, Hospital (Je los ciegos, Fernan-Gon- 
zalez hasta los números ¿8 y 55 inclusivo.

TERCER DISTRITO.
Casa de auxilio, las trnqos altas del cabildo ca

tedral.
Calles que comprende.

Lencería, Ñuño.Basura, Plaza de Sania María, Embajadores, 
Cuadro, Santa Agueda, Merdaneho Tétieliregosa, Fernan-Gonza- 
lez basta los números 28 y 55 esclusive, Pozo seco, Subirla, ca
lle, u reo y arrabal i¡e Sari Esteban, calle y subida á Saldaba.

GUARIO DISTRITO.
Casas de auxilio, la titulada de Miranda en la 

Calera, y la señalada con el niun 33 en Sla. 
Dorotea.

Calles que comprende.
Tuda la poblaci<jj aller.de loa puentes

QUINTO DISTRITO.
Casas de auxilio:

Para el Hospital del Bey, el mismo: para San 
Pedro la Fuente, la Galera; y para Huelgas, la 
inmediata á la Hmiiila de San Antón.

Calles que comprenden.
El Hospital del Bey, el arrabal de San Pedro la Fuente y el de 

Huelgas.
Burgos 9 de setiembre de 1854 —Angel Barroela.

También lia acordado la Junta provincial de Sanidad 
en sesión de ayer, se hagan públicas por medio del Bo
letín oficial las disposiciones para conocer cómo se pro
paga el cólera morbo, y para formar la estadística de 
acometidos y muertos; como asi mismo el modo de prac
ticar las visitas domiciliarias, según se circuló por IVal 
orden de l.° de febrero del préseme año.
Disposiciones para conocer como se propaga el i olera-mor
bo, y para formar la estadística de acometidos y muertos.

A fin de llegar al conocimiento de la manera cono se 
propaga el Cólera-morbo, y para saber aproximadamente 
el número de acometidos y de muertos de esto enfermedad 
durante la epidemia, deberán observarse I is reglas siguientes:

1 1 Los Alcaldes de las poblaciones en que se manifies
te el Cólera-morbo, tan luego como tengan noticia déla in
vasión, practicarán las informaciones necesarias para des
cubrir si ha sido llevado desde algún punto en que antes se 
padecía, y formarán espediente en que conste ademas cómo 
se haya ¿¡¡.tendido el mal por la población

$1? Estos espedientes se remitirán al Gobernador que 
corresponda, quien los pasará á la Junta provincial de sani
dad para que informe lo que la parezca relativamente al mo
do de propagarse el Cólera-morbo en los diferentes ¡ueblos 
de la prtn incip

"3.a Los Gobernadores remitirán á su tiempo 'os infor
mes de las Junlas provii cíales de sanidad al Gobierno, que 
los someterá al examen del Consejo de sanidad del Reino.

4 * Todos los médicos remitirán diariamente al Alcalde 
apestado, conforme al modelo siguiente:

Dia de de 1854
Enfermos del Cóleta-mprbp que he visitado en est; dia.

Enfermos Atacados 
anteriores, de ayer. Muertos.

Hombres.
Mugeres................... ... . .
Niños de ambos sexos me-)

nores de diez años. . . >

aller.de


4

A este fin los Alcaldes de las grandes poblaciones lia
ran imprimir previamente y repartirán gratis á los Médi
cos cuantos estados necesiten,

5. a Los Directores ó Administradores de los hospitales,
i e ios otros establecimientos benéficos y de laserifermerias, * 
teiniiirán también cada dia al Alcalde ¡un, estado, con
forme al modelo siguiente:

Dia de de 1854.
Estado de los enfermos de Cólera que hoy ha habido y 

de los que quedan en el
'■ Enfermos anteriores. Entradas. Muertos. Existentes.

Firma del Director ó encargado.
6. a Los Inspectores de las casas de socorros y de 'os 

sen icios médicos domiciliarios remitirán, asi mismo diaria
mente tres estados conformes á los modelos que siguen:

Día de de 1854.

En la casa de socorros..................han entraOolioy (tan
tos) acometidos del Cólera-morbo, los cuales han salido: 
Para sus casas. Para las enfermerías. Muertos.

- Firma del Inspector.
Dia de de 1854.

Los médicos encargados de la hospitalidad domiciliaria 
del distrito (ó parroquia de mí inspección) han socorrido 
ayer ios enfermos siguientes:
Enfermos anteriores. Acometido^. Muertos Existentes.

i
Firma del Inspector.

Dia de de 1854.
. Los médicos encargados de las visitas domiciliarias pre

ventivas en el distrito (ó parroquia) de mi inspección, han 
socorrido ayer los enfermos siguientes:

Hombres. Mugeres, Niños de ambos sexos. 
Con diarrea. . .

Firma del Inspector.
7. * Los Sres. Curas párrocos deberán remitir también 

a’ Alcalde un estado de cuantos fallezcan en sus parroquias, 
conforme al modelo siguiente:

Parroquia de...
Ayer han muerto de Cólera-morbo, según las certifica

ciones de los facultativos, las personas siguientes;
Hombres. Muyeres. Paréalos.

1 Finia del cura párroco.
8. * Los Alcaldes de las poblaciones grandes establece

rán en su secietaría un neg, ciado de estadística del cólera 
encomendándole á un oficia! entendido y á los ábsiliares pre
cisos.

9.8 El encargado de esta estadística irá reuniendo con 
órden los estados de cada clase para formar al fin las esta
dísticas siguientes: 1.” De los acometidos y muertos en la 
población que no han demandado auxilio á la beneficencia. 
2.° De los acometidos y muertos en los hospitales, y cada 
uno de los establecimientos benéficos. 3 ° De los que han 
entrado y han muerto en las enfermerías establecidas para 
el Cólera. 4 ° De los que han entrado en las casas de socor
ro. 5.° De los coléricos tratados en su domicilio por los Mé
dicos encargados déla hospitalidad domiciliaria. 6.® De los 
que han sido socorridos por los Médicos destinados á las 
visita domiciliarias preventivas. Y 7.° De los que han fa
llecido en cada parroquia.

De estos diferentes resúmenes estadísticos se formará en 
cada población uno general, del cual se remitirá copia al 
Gobernador correspondiente. Esté mandará formar la esta
dística de la provincia con presencia de dichos estados, y la 
remití á al Gobierno. Madrid 1° de febrero de 1854.— 
Aprobado por S M—San Luis.

Visitas domiciliarias preventivas.
1.» Luego que el cólera-morbo se declare en una población,

'dispondrá el álcali] e lo tiánvetiiéritc p.lrá que sé liaban visitas
: dicas preventivas al domicilio de los pobres, á las fabricas, olici- 
-na$, talleres, labaderos.y demás establecimientos donde aquellos 
se 'reúnen á 'trabajar:—2.° Este servicio podrá diacérse Ue un 
modo análogo al servicio-médico de hospitalidad domiciliaria; 
por facultativos encatgados -esclusivameiite de él,con separación 
completa de la referida hospitalidad.—3.” También podra hacerse 
el'servicio de -visitas preventivas, agregando á las casas de so
corro cierto número de médicos que le desempeñen.—4.* Los 
médicos encargados de las visitas domiciliarias prevéntivas cui
darán de-visitar diariwiieute lasdrabitacropcs de ios vecinos po
bres que correspondan á su distrito, y los estaidei imientqs men
cionados en el art. i.°-En estas visitas reconocerán el estado de 
saliid de lodos los individuos, remediando como su ciencia les 
aconseje la diarrea y demas fenómenos, precursores del colera. 
Tamien bprocurarán indagar la gente que ocupa cada vivienda; las 
-condiciones <le salubridad deesla; los alimentos y bebidas de que 
cada familia hace uso, y lodo lo demas que pueda influir en la sa
lud, -y -en vista de lodo recomendará lo que-considere inas con- 
venienlepara evitar la enfermedad reinante.—5.° Si’eslos facul
tativos descubrieren , al hacer sus visitas domiciliarias, algo con
trario á la salubridad que no alcancen á corregir sus consejos, ó 
si encontraren Casos detólera ó diarrea on locales iniiy reduci-

- dos ó insalubres que puedan convenirse i-ir focos de infección, 
darán parte de ello á la autoridad correspondiente proponiendo 
ios medios que á su juicio se deberán adoptar.—6.° Cuando hayan 
dg visitar fábricas, talleres, posadas ú otr os eslalilecimienios, da
rán próvianienreconeeitiviento al propietario, y procurarán que 
se interrumpa el trabajo lo menos posible.-—7.* Si al hacer las 
visitas domiciliarias preventivas encontraren coléricos, les pres
tarán los oportunos auxilios, y dispondrán lo necesario para que 
continúen la asistencia los facultativos encargados de la hospita
lidad domiciliaria, ó para qué sean trasladados á una enferme
ría, si lo-conceptflasen conveniente.—8." Para que los médieos 
encargados de las visitas domiciliarias preventivas puedan desem
peñar sus deberes, se despacharán sus recelas en las boticas que 
se designen de antemairo, según lo prevenido en el art 58 de la 
instrucción de 50 de marzo de 1849.—9 " Estos médieos deberán
escribir cada dia en un libro ó cuaderno el nombre, edad-, oficio /
y habitación de los enfermos que socorran, espresando igualmen
te el tratamiento que prescriban; de todo lo cual y de cuanto cre
yeren oportuno, darán conocimiento en la noche del mismo dia, 
si fuere posible, ó al siguiente, al inspector del distrito ó parro
quia.—10. En las poblaciones grandes nombrará el alcalde para 
cada distrito ó parroquia un médico encargado de la inspección 
de las casas de socorros, de 1a hospitalidad domiciliaria y de las 
visitas preventivas.— 11. Las obligaciones de estos médicos ins
pectores de distrito ó de parroquia serán: 1 .* Cuidar de que el 
servicio se llaga coti regularidad y exactitud asi en las casas de 
socorro como en el domicilio de las familias pobres, á cuyo fin 
podrán hacer por sí las- visitas que gusten.— 2 ° Iktr parle diaria
mente ai alcalde del resultado que haya ofrecido el servicio el 
dia anterior.—5.° Proponer lo que juzguen mas conducente para

- mejorarle ó para extinguir los locos de infección y demas causas 
du insalubridad.—4." Recoger de tas casas de socorro, de los mé
dicos, de la hospitalidad domiciliaria y de los cacareados de las 
visitas domiciliarias preventivas, los partes y estados que debe
rán comunicarles diariamente.—V 5 * "En fin, formar resúmenes 
.le estos partes, y, remitirlos cada día al alcalde conforme á los 
modelos que se darán al efecto —12. En las poblaciones de corlo 
vecindario harán las visitas domiailiarias preventivas los faculta
tivos Ululares siempre que esto sea posible, y si no lo fuere, cui-- 
daráu los alcaldes de que se desempeñe por otros este servicio 
extraordinario, retribuyéndolos convenientemente. Madrid l.° de 
febrero de 1854.—Aprobadas por S. M.~ San Luis.

Lo que se pública para conocimiento y exacto cumplí 
miento de quien corresponda. Burgos9de setiembre de 1854. 
—Anqel Barroeta.

ANUNCIOS.
Se halla vacante el partido de cirujano de Viltamayor del Rio 

y sus anejos Frestieña, san Cristoval y Quintanilla del Monte, 
eon la dotación de 110 fanegas de trigo de buena calidad, libre 
de todas contribuciones' escoplo la del subsidio Los aspirantes 
dirigirán sus solicitudes, hasta el 26 del presente mes, á don 
Vic me Corral.

El dia 7 del corriente desapareció de la posada de la Llana do 
Adentro un macho moinoeomo de 6 cuartas de alzada, pelo co
mo de rata, con dos rozaduras recientes en el costillar izquierdo, 
aparejado con lomillos de dos costillas, una talega de estopa, una 
manía de pardillo negra, un costal de manga corla, un atarre de 
lana encarnada con borlas y forrado de badana, eon cabezada 
de correas mala, y rastrillo malo La persona que sepa su para
dero se servirá dar aviso en dicha posada de la Llana de Adentro.

Jiitp deCariñéna y Jimenei, frente al parador del Decae


